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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que se ha publicado la Orden 
PCM/1295/2020, de 30 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 29 de diciembre de 2020, por el que se prorroga el Acuerdo del 22 de 
diciembre de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 

directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles, 
con sus correspondientes prórrogas.  

 
Asimismo, se ha publicado la Orden PCM/79/2021, de 2 de febrero, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 

COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil 
y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. 

 
Posteriormente, el Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021 acordó que se 

prorroguen los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 
de febrero de 2021 referidos anteriormente.  

 

Cabe destacar que la llegada de pasajeros procedentes de países no 
pertenecientes al espacio Schengen, como es el caso de Brasil y Sudáfrica se encuentra 

ya limitada en base a la Orden INT/62/2021, de 28 de enero, por la que se modifican la 
Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 

aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 

salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Por otra parte, se indica que estos dos países se encuentran incluido en el Anexo 
II de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud 

Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España 
que incluye el listado de países y zonas a los que se exige a los pasajeros que proceden 

de ellos una prueba diagnóstica de infección activa por SARS-CoV-2 con resultado 
negativo como requisito de entrada a España. El control sanitario en los aeropuertos 

sobre los pasajeros procedentes de estos dos países se ha visto intensificado en las 
últimas semanas. 
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